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Aüvi&KTtwtilA OFICIAL. 

1.a !»v. i , ordalías y ananeios que Í I A / U U >i* Ifi-
Foittr >; en I...S!I<.:.RVI: ¿¿ JíM-WLBS se han (le ÍPHJJ» 
Jtir al <;*fn Político re.ipacMvo, por cuyo conducto 
té p a t r i o S los Editoras do los menc ionados pe» 

>¡>—{Heal orden de C ii¿ Abril de í í;5.>;. 

Mi'. PUBLICA TODOS LOA D1AB, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio do tuccrioioo.—En esta capital, '.¡erado a domic i l i o , ID r s . m e n -
anticipados; fuera do ella i-4 rs . e el t r imestre ; 72 el s e 

mestre, y U 4 por un ano.—So admiten sus unciones r.o Madrid en las oficinas 
del !<Gi.rrn, cali» de la Puebla, numero i 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital , d irectamente por medio de caria al Editor, con inclusión Üol 
importe del t i empo del abono en s e l l o s . — U a número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las d i spos i c iones de las Autor idad* , es.?ep:.j i -
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán olicialnwmte: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al ¿orvicio nacional, que dimanen de la* 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
iuserc iou . 

PhüTt O F I C I A L . 

•UJ-'SIDENCIA OKL CONSEJO I)H \ H -

N J S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real fami 

lia continúan en esta corte sin novedad en 

su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Conc'-uye el Reglamento general de colé* 
gios de segunda enseñanza. 

Art. 4 8 . Serán en número igual las 
plazas de mérito y las de gracia. 

Habrá en los colegios que se sostengan 
con sus propios recursos dos, una de mé
rito y otra de gracia por cada 20 alumnos: 
si resultare de diferencia un número ma
yor de 10, pero que no llegue á 20, se 
creará una plaza mas de mérito. 

Art. 49 . Si fueren abundantes los 
productos líquidos del colegio, podrán au
mentarse las plazas de mérito y gracia 
hasta crear dos por cada 10 alumnos. 

Res[ celo de los colegios que graven 
presupuesto provincial ó municipal, se ob
servará lo prevenido en el articulo 10 del 
Real decreto de esta fecha. 

Art . 50 . Las plazas de mérito y gra* 
cía podrán dividirse en medio gratuitas, 
siempre que los circunstancias lo aconse
jaren. 

Art . 5 1 . Los que obtengan las de de
recho y presentación entregarán testimonio 
de los documentos justiGcalivosal Director 
del colegio, quien lo remitirá con el iofor-
me de la Junta inspectora al Gobierno por 
conducto del Rector. 

Art. 52 . Para las de mérito, termi
nado que sea el curso, el Director, oyen
do á la Junta inspectora: remitirá con su 
informe las hojas de los alumnos mas so
bresalientes y de mejor conducta. 

Art. 55 . Las vacantes de gracia se 
anunciarán en la Gacela de Matrid y en 
el Botad» Oficial de la provincia. Los que 
las soliciten presentarán sus instancias en 
la Dirección general del ramo, ó por con
ducto del colegio respectivo. 

Art. 5 i. El Gobierno aprobará desde 
luego, si no ofreciere duda, ó en otro caso 

Eidiendo los informes necesarios, los nom -
ramientos para las de derecho y pro 

senlacion. 
Elegirá de entre los sobresalientes á 

los que considere mas dignos para las de 
mérito. 

Y previo dictamen del Real Consejo de 
Instrucción pública, conferirá las de u n 
cía. 

Art 5 5 . Se espedirá diploma á los qu« 
obtuvieren plaza gratuita. 

C A P I T U L O VI . 

De los premios. 

Art. 56. Ademas de las plazas gra
tuitas por mérito, habrá otrps premios para 
la aplicación y buena conducta. 

Art. 57 . Estos premios serán: 
1.° La inscripción del nombre del 

alumno en el cuadro de distinguidos que 
habrá en !a sala de recibimiento. 

2.° El asiento, fuera áfi turno, en 
la mesa del Director. 

5.° Salidas eslraordinarias del colé 
gio. 

4.° La concesión de medalla, diploma 
honorífico ó de alguna obra de estudio. 

Art. 5 3 . Los premios espresados en 
el último número del articulo anterior solo 
podrán obtenerlos los sobresalientes por 
declaración de la Junta examinadora. 

Art. 59 . El Director otorgará los de-
mas, aleudiendoá la conducta y aplicación 
de los alumnos. 

CAPITULO Vil. 

De las faltas y castigos. 

Art. 60 . Deben prevenirse en lo posi
ble las fallas, corrigiendo á tiempo las ma
las inclinaciones. 

Art. 6 1 . Al efecto se reprenderá pr i
vadamente al alumno siempre que fuere 
conveniente para mejorar su carácter y 
costumbres. 

Art. 62 . Las faltas pueden ser leves ó 
graves. 

Art. 6 3 . Son fallas leves l.i descom
postura, el desaseo, la descortesía, los des-

| manes y travesuras que no causen daño. 
Art. 6 4 . Son fallas graves: 

La reincidencia en las leves, 
La desaplicación. 
Las palabras indecorosas. 
Las ofensas ó insultos. 
La deshonestidad, la desobediencia, in

subordinación y cualquier otro acto contra 
el orden y disciplina. 

Art. 0 5 . Al Director y Regentes cor
responde reprimir las fallas é imponer lo
dos los cast gos, menos los de privación 
de plaza gratuita y espulsion del colegio. 

Art. 6 6 . Los castigos serán: 
1.° Aumento de lecciones ó trabajos 

durante las horas de recreo en la sala de 
corrección. 

2 . a Repreusion privada. 
o.° Privación de salidas ordinarias. 
4.* Reprensión á presencia de los de -

mas colegiales. 
5.° Perdida de plaza gratuita. 
6.* Espulsion del colegio. 

TITULO I I . 

DEL GOBIERNO INTERIOR DE LOS COLKGIOI. 

CAPITULO l . 

De los Directores. 

Art. 6 7 . A los Directores de colegio 
corresponde: 

i . ° Cumplir y hacer que se cumplan 
las leyes, decretos, reglamentos, órdenes 
y disposiciones relativas al estableciraien-
.o de su cargo. 

z.° Adoptar las convenientes para la 
conservación del orden y disciplina dentre 
del colegio, y para el mayor aproveoha-
raienlo é instrucción de los colegiales. 

3 .* Amonestar á los Regente* y aun 
suspenderlos,según las fallas, dando cuen-
a a l Rector del distrito. 

4.° Nombrar los demás empleados y 
dependientes del colegio, y suspenderlos y 
separarlos cuando hubiere justa causa. 

IS.° Imponer penas á los colegiales 
con arreglo á lo que se determina en el 
articulo 66 , y dispensar ó conmutar por 
otras mas leves las impnestas por tos Re
gentes. 

6.° Reunir el Consejo de discipliuiy 
ejecutar sus acuerdos ó elevarlos á la apro* 
bacion superior, según lo que en el artícu
lo 96 se previene. 

7.° Dirigir con su informe al Rector 
las instancias de Regentes, colegiales, 
empleados y dependientes, en la inteligen
cia de que no se dará curso en la Superio* 
ridad á las que no se remitan por su con
ducto, á na ser en queja contra el mismo. 

8.° Representar al colegio en los ne 
gocios judiciales en que sea parte. 

9.° Dirigir la administración económi
ca, conforma á lo que se prescribe en el 
titulo III. 

10. Proponer las medidas que juzgue 
conducentes al fomento y mejora del cole
gio, y que no estén en sus alrbuciones . 

Art. 68 . Los Directoras deberán vivir 
en el colegio y asistir á la mesa con los 
colegiales. 

Art. 69 . Si el Director tuviese fami
lia, y nn pudiese por esta razón vivir en 
el colegio, podrá delegar parle de sus atri
buciones en el capellán, previa la autorU 
zacíon del Rector del distrito. 

Art . 70 . Los Directores tendrán de 
gratificación: 4000 rs . los de colegios ge 

nerales, 3000 los de cologios provinciales y 
2000 los demás. 

Si no desempeñasen otro cargo remu
nerado, el Gobierno señalará el sueldo 
que han de disfrutar. 

Art. 7 1 . Suplirá al Director en vaean-
tes, ausencias ó enfermedades, el Capellán, 
director espiritual del colegio. 

C A P I T U L O I l . 

Del Capellán. 

Art. 72. El Capellán, director espiri
tual del colegio, deberá ser Presbítero y 
tener el gradj de Bachiller, por lo menos, 
en sagrada teología, cánones ó filosofía y 
letras. 

Art. 7 3 . Será de su cargo decir ta 
misa diaria; repasar á los alumnos las lec
ciones de religión y moral cristiraa, y ve
lar por el cumplimiento de los deberes re
ligiosos. 

Art. 74. El sueldo del Capellán será 
de 7 , 5 ó 4000 realessegun la clase del co
legio. 

El nombramiento corresponderá á Su 
Magestad al Director general del ramo ó 
al Rector del distrito respectivo, seguu sea 
la dotación, y con arreglo á las disposi
ciones generales vigentes. 

CAPITULO III. 

D$ los Regentes de colegio . 

Art. 7 5 . Habrá en los colegios un Re
gente á lo menos porcada sala defce atura* 
nos. 

Art . 76 . Se requerirá para desempe
ñar el cargo de Regente: 

1 T e n e r 22 anos cumplidos de edad. 
2." Ser de conducta intachable. 
3.° Tener aptitud probada en la-

ciencias, filosofía ó letras, habiendo reei • 
bido cuando menos el grado de Bachiller 
en Artes. 

Art. 77. Será obligación de los R e 
gentes: 

1.' Dirigir la inmediata educación de 
los colegiales puestos á su especial cuida
do, observando y haciendo observar ai 
efecto las reglas establecidas. 

2.° Repasar á los alumnos las leccio
nes de cátedra, cou sujeción al método in
dicado en el título 1. 

3.° Vigilar á los colegiales de conti
nuo. 

4.° Repreuder y castigar á los alum
nos por sus malas inclinaciones, descuidos 
y fallas. ^ 

5.° Cumplir los deberes que el Direc
tor les imponga en bien del servicio y le 
disciplina, de la educación y enseñanza de 
los alumnos. 

Ir* 
Mil 



Art. 78 . Los Regentes de los -elegios 
generales gozarán el sueldo a ¡mal de 5000 
realeo de 4000 los de colegios provincia
les , y el de 3000 los róstanles. 

Respecto al nombramiento de Regen
tes sé-observará lo dispuesto en el ¿rtlcu* 
lo 7 4 : 

Arl. 79 . [tm Los Regentes ijue s; :i l a -
cerdoles usarán el traje de su cías . 

Los demás vestirán trajo imiio .¡id d e 
coroso. 

Art. 80 . Los cargos vacantes <h Ca
pellán y Regentes se anunciarán en I a 11 
cela de Madrid, en el Boletín provincial 
de la capital del distrito y en el do 11 pro
vincia en que estuviere el colegio, y se 
convocará por término de un mes á los 
que reuniendo las condiciones necesarias 
aspiren á la plaza. 

Art. 8 1 . Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en el colegio, 
y el Director las remitirá con su informe á 
la Dirección general ó al Rectorado respec
tivo. 

Los Rectores darán cuenta á la Direc
ción de los nombramientos que hicieren en 
uso de su derecho. 

Art. 82 . El Capellán y los Regentes 
vivirán necesariamente en el colegio, y 
cernerán con los alumnos. 

El mérito contraído en los cargos de 
Capellán y Regentes será muy atendido en 
las propuestas de los tribunales de oposi
ción á cátedras de Institutos. 

C A P I T U L O IV. 

Del Secretarlo. 

ÁrL $ 3 . El Director nombrará á uno 
dé los Regentes para el desempeño de la 
Secretaria del colegio. 

Art . 84 . Será obligación del Secreta
rio: 

í . # Instruir los espedientes y estendir 
las consultas y comunicaciones que se 
ofrezcan, con arreglo á las indicaciones del 
Director. 

2.* Llevar los libros del colegio. 
3.° Pedir y despachar las acordadas 

necesarias para la comprobación de docu* 
montos. 

4.° Intervenir los ingresos y gastos. 
5,* i'esempenar el cargo de Habilita* 

do del establecimiento. 
6.° Cuidar de ios documentos del 

colegio. 
7.° Espedir certificaciones de los do

cumentos de su custodia, previa autoriza
ción del Director. 

8.* Eslender las actas de Juntas y de 
los Consejos de disciplina. 

Art. 85 . Se remunerará el servicio del 
Secretario con una gralificaciou igual á la 
tercera parle de su sueldo. 

ArU «6. Si fuere indispensable, habrá 
un escribiente para ausiliar al Secretario, 
con ta dotación de 2500 rs. 

CAPITULO V. 

De la inspección general. 

Art. 87 . Todos lósanos so girará vi
sita ordinaria de inspección á los colegios 
al mismo tiempo que á los Instituios do 
segunda enseñanza, sin perjuicio de las 
estraordinarías que se acuerden siempre 
que convengan. 

Art. 88 . La visita de los colegios so 
arreglará á las disposiciones generales, y 
ademas á las particulares que fueseu co-
muoicadas. 

CAPITULO VI. 

De iás Juntas inspectoras provinciales y los 
cales. 

letiembre de 1857, tendrán ademas ol ca
rácter de Juntas inspectoras délos colegios 
provinciales y locales de segunda ense
ñanza. 

Art. 9Q.. A los efectos pfevenidos en 
el a r l . 285 de la ley, siempre que al sos-
tcninitóito del colegio estén destinadas 
fuo|Miones que tuviere \ patronos, deter
minará el Gobierno el número de estos, si 
huflftre mas de dos, que luyan de forra ir 
parle de la Junta inspectora del colegio. 

Será vocal nato de la misma el Direc
tor del establecimiento. * 

Art. 9 1 . Tendrán estas Juntas en los 
colegios las mismas atribuciones que res
pecto á las escuelas de primera y segunda 
enseñanza l is concede el articulo 2H(i de 
la ley. 

Art. 92 . Deberán a lemas: 
t . ° Visitaren cuerpo ó por comisión 

de su seno, una vez al menos cada mes, el 
colegio, para cerciorarse de su régimen y 
estado. 

2.° Examinar los presupuestos or ¡i-
Hartos y estraordinarios (¡c pida ano ó in
formar acerca de ellos. 

3.° Examinar y aprobar la distribu
ción de cada mes, según los presupuestos. 

4.* Aprobar las condiciones de toda 
subasta y lascoulralas cuando las hubiere. 

5,° Intervenir todo gasto que se veri
fique fuera de contrata. 

6.° Examinar y aprobar las cuentas 
trimestrales y la* generales de cada ano. 

CAPITULO VII. 

De los Consejos de disciplina. 

9 3 . Formaráu el Consejo de disciplina 
•1 Director, el Capellán y los Regentes. 

94 . El Consejo se reunirá , previo 
acuerdo del Direclor, cuando ocurran fal
tas graves de disciplina ó de moralidad. 

9 5 . ConsliluiJo el Consejo, se inforrda-
ráde l hecho; recibirá y hará constar las 
pruebas; oirá al alumno ó alumnos, y fa
llará. 

Firmarán todos los Vocales el acuerdo. 
Art. 96. El fallo deberá desde luego 

cumplirse, salvo si se impone pena de es-
pulsion ó privación de plaza gratuita. En 
estos últimos casos se consultará al Go
bierno, remitiendo para su conocimiento 
el espediente instruido. 

Art. 97 . Si algún alumno incurriese 
tu caso penado por la ley común, el Di
reclor lo pondrá en conocimiento de la Au
toridad •ompetente. 

CAPITULO. VIH. 

\)e los dependientes. 

Art. 9 8 . Habrá e . cada colegio uo 
portero, un camarero por cada 24 colegia
les, y el número de d ^pendientes que se 
considere necesario para los demás oficios. 

Art. 99- E! porlero, que será eldel las-
titulo, si ambos establecimientos se hallan 
en el mismoedifieio, y los camareros, vi
virán en el colegio, pero sin familia, y 
usarán de vestido uniforme. 

Arl. 100. Tendrán los dependiente! 
ol haber que en la planta de cada e¿luble-
miento se determine. 

Art. ( 0 1 . Se prohibe á loslependien-
tes, bajo pena de separación, recibir pro
pina 6 gratificación alguna. 

TITULO 111. 

ÜE k\ ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. 

CAPITULO I. 

Formación de presupuestos. 

Art. 102. Los Directores de colegio 
! formarán lodos los anos los presupuestos 

Arl. 89 . Las Juntas de Instrucción pú- de ingresos y gastos ordinarios y eslraor-
blica de tas piovincias y de las localidades | dinarios que deban regir en el aüo siguiente, 
establecidas con arreglo á lo prevenido en Ai t. 105. En el presupueslo or linario 
los a tículos 281 y 287 de la lev de 9 de | de ingresos se consignarán: • 

2 _ 

atenciones del mes cuyo servicio com
prenda . 

La aprobación deberá recaer antes de 
los 15 dias, á coutar desde la presenta
ción . M 

CAPITULO VI.. 

De la recaudación, distribución é inver
sión de fondos 

Art. 115. Los Directores ouidarán de 
que se roeau len con puntualidad los recur
sos con que el colegio cueule parasusoste-
ni nienlo. 

Arl. 116. Losinleresos de los dom
ínenlos de crédito que posea el colegio sd 
domiciliarán en la provincia donde aquel 
esté, y el Director hará que se cobren con 
la debida exactitud. 

Art. 117. Ingresarán en su caja los 
sobrantes de las tenias del Iuslilulo que se 
le apliquen. 

Art. U S . Percibirá ol colegio en los 
plazos y de la manera que estipule las can
tidades que para dotación ó fundación de 
plazas gratuitas hubieren destinado ó des
tinen las corporaciones, sociedades ó parti
culares. 

Arl. 119. Las sumas que con cargo al 
•presupueslo general conceda el Gobierno 
para fomento del material ó para creación 
de plazas gratuitas, se entregarán al cole
gio en la forma que la orden de concesión 
determine. 

Art. 120. Satisfarán sus pensiones los 
alumnos por trimestres adelantados. 

Arl. 121. Respecto á la administración 
de las fincas, si las hubiere, se observará 
lo dispuesto en el reglamento de Instituios 
de segunda enseñanza. 

Arl. 122. Anles del 21 de cada mw 
se librará á favor del Directo: la cantidad 
á que ascienda el presupuesto aprobado 
¡el mes siguiente. 

Art. 123. El Secretario, en calidad 
de Habilitado, hará efectivos los libra
mientos. 

Art. 124. Si el colegio no percibiese 
la cantidad correspondiente, al punto dará 
parte el Director á la Dirección general de 
Instrucción pública. 

Art 125. Nunca habrá eu el colegio uas 
fondos que los necesarios para cubrir las 
atenciones del pr supuesto ni1,usual. 

Por tanto dejarán de hacerse efectivos 
los iibra nientos, mientras no sea necesa
ria la suma que ropreseuten, y se consig
narán en la Caja de Depósitos l is cantida
des procedentes de intereses, pensiones ú 
otros recursos que no deban invertirse 0 0 
el nvM correspondiente. 

Arl. 126. ' El Director a - tomará los 
gistes con sujeción al prestí imslo aprobado 
p a n cala mes. 

Arl. 127. No podrán nb'icirsé al ma
lcría! cantidades asignadas ¡) ira el perso
nal, ni al contrario; pero s r á permitido al 
Direclor aplicar á un servicio urgente can
tidad sobrante de otro dentro del personal 
ó material, cuidando del reintegro lo mas 
pronto posible. 

Art. 128. Se pagarán \ n griittficacio* 
nes lijas, lossue l l i s , h íberos y honorarios 
medíanle nóminas redada las par el secre* 
tar i l v autorizadas por el I).:• •:•>]•, en las 
que constarán el mes y an», el üorfibré del 
y. ;¡ tioipe, y la disposición ó ¿onvenio'eá 
cuya virtud se doveuga el lnber. 

Arl. 129. Al en-argado por la Junta 
inspectora del servicio d« provisiones, 
se entregará la canlida.l necesaria, de 
cuya iuversion dará cusnli al Director 
clil i semana, sin perjuicio <\ • la le fio de 
mes. 

Arl. 150. De la cantidi l c*>isignadá. 
para gastos de correo y es írítorro y .uenu-
i ti deliciónos se h irá ca r : • el Secretario, 

quien la invertirá según I ÍS nerisid V tes del 
»er vicio. 

Art. 151. Con aprobación de las Jun
tas inspector»? podrá ensa- irs • la adqul* 

osUion de provisiones por contrata, mfir 
diánte escrupulosas reg ln quo asegu-

i* La renta anual del colegio,espre-
sindo las inscripciones ó bienes de que 
proceda. 

2.° Los sobrantes que de la renta del 
Instituto se le hubieren aplicado. 

5.° El importe de tas pensiones do 
alumnos internos y medio pupilos qu¿ 
prudentemente se cálenle. 

4.° La cantil \ ! que p a n su sosteni
miento deba incluirse en el presupuesto 
genera', provincial ó municipal. 

Esta cantidad será igual al déficit que 
resulte comparando la suma de los recur
sos espresados en los números anteriores 
con el importe del presupueslo d > gastos, 

Art. ID . En el presupuesto eslráor-
diiiario se consignarán los fondos que por 
cualquier otro concepto distinto de los 
mencionados en el artículo anterior hayan 
de ingresar en el colegio. 

Arl. 103. Comprenderá el presupues
lo ordinario de gastos: 

1.° Los sueldos, gratificaciones y ha
beres que. correspondan al Direclor, Cape
llán, Regentes, emplea los y depen líenles 
del colegio; los honorarios de médico* y 
farmacéutico y cualquiera otra remune
ración personal que haya de satisfacerse. 

2 ° Las cantidades que se juzguen ne
cesarias para las provisiones do mesa y 
demás atenciones ordinarias. 

3.° Los gastos de limpieza de ropa* y 
efectos. 

4.° Los de conservación del edificio y 
su* enseres. 

5.* Los de administración de fincas si 
las hubiere. 

3.° Los de correo y escritorio. 
7.° Los premios de seguros conlra in» 

cendios. 
8.° Una partida para imprevistos, que 

no escederá del 10 por 100 del importe to
tal de los gastos ordinarios. 

Art. 10'i. En el presupuesto eslranr-
dinario figurarán los gastos do instalación, 
adquisiciones, mejoras, reparaciones y 
oíros de esta índole que no pueden com
prenderse eu los del articulo anterior. 

Arl. 107 El Director remitirá los 
presupuestos antes de l . ' d e agosto ala 
Junta inspectora del colegio, razonándolos, 
si lo creo necesario. 

Esta corporación los examinará y di
rigirá con su informe á la Diputación pro
vincial si el colegio grava los fondos de la 
provincia;al Ayuntamiento si ios munici 
pales, y al Rector si se sostiene con fondos 
propios ó está á cargo del Estado. 

Arl. 108. Los presupuestos de los co-
l ;gios quo eslén sostenidos por las pro
vincias ó los pueblos, serán incluidos en 
los provinciales ó municipales respectivos, 
previos los trámites prescritos eu los ar
tículos anteriores. 

Art. 109. Formarán parle «leí presu* 
puesto general del Estado los de los cole
gios que de él defiendan. 

Art. 110. El Gobierno aprobará los 
de los establecimientos que no gravan p r e 
supuesto alguno por contar c u reeurs H 
propios suficientes, y los publican en la 
Gacela de Madrid. 

Art. 111 Si dentro del servieio eco
nómico de un arto ocurriese a'gun gast > 
no previsto, se formará presupueslo adi« 
cional, con sujeción á las reglas en los an
teriores artículos present ís Bdjjdii tos 
casos. 

Arl. 112. El Direclor formará o i h 
mes el presupuesto de gastos del siguien
te, y lo remitirá anles del dia 5 á la jun
ta inspectora. 

Arl. 115. Se redactará el presupues
lo mensual de modo que resulten divididos 
los gastos en tantas partidas como aparez
can en el presupueslo anual, debiendo ser 
la dozava parle de este el de ci.la m ' s , si 
bieo inoran d? Jisliuguirse respecto á los 
gislosde alumnos los meses de colegio de 
los de vacación. 

Art. 114. La Junta aprobará el pre
supueslo si está arreglado ai anual, y di
vididos los gastos según lo dispuesto en 
el articulo auterior, y con relación á las 
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ren el mag exacto y beneficioso cumplí. 
Diento. 

Si se intentare este medio deberán 
hacerse las contraías á cortos plazos. 

CAPITULO ra. 

De la rendición de cumias. 

Art. 152. Les Directores rendirán á 
las Juntas cuentas trimestrales í '¡ dias á 
ulas tardar después de vencido el tr i
mestre. 

Art. 133. El percibo de rentas proce* 
dentes de liueas, si las hubiere, se coro.-, 
probará con tos balances y cuentas de los 
Administradores. 

Art. 154. Éjl importe de las pensiones 
se acreditará con la jisla de alumnos y el 
libro de su inscripción. 

Art. 155. Los pagos hechos medíanle 
nómina se comprobarán con el recibí de 
los participes al pié de la partida corres
pondiente. 

Art. 13i>. Los gastos de alimentos y 
provisiones se justificarán con las cuentas 
mensuales del encargado de este servicio, 
j las que acompañarán los recibos de 
las personas que hayan vendido los ob
jeto». 

Art. 157. Las obras de reparación ó 
conservación del edificio so acreditarán en 
la forma ordinaria. 

Arl. 138. Les gastos de correo, escri
torio y oíros de índole é interés análogos, 
con la cuenta justificada que deberá rendir 
J Secretario. 

Att. 139. La Junla inspectora exami
nará las cuentas y las remitirá informadas 
para su aprobación á la Diputación proviu 
cial ó al Ayuntamiento, si el colegio grava 
los fondos provinciales ó municipales, y al 
Héctor del distrito si se sostiene con fondos 
propios. 

Arl. 140. Sí hubiere sobrantes de la 
cuenta final de ano, la Diputación provin
cial ó el A y unta miento propondrá las pla
zas de mérito ó gracia que han de crearse. 
No escederá su número de la proporción 
establecida en el arl. 49 . 

Art. 141 . Se publicará en el \Metin 
Oficial de la provinciu las cuentas anua
les del colegio, sea provincial ó municipal, 
luego que hayan sido aprobadas. 

Art. 142. No es aplicable lo dispuesto 
en esle capitulo y en el anterior á los co
legios sostenidos por el Estado, los cuales 
S J regirán en cuanlo á recaudación de fon
dos y rendición de cuentas, por las dispo
siciones generales de contabilidad y las de 
Instrucción pública relativas á la materia. 

DISPOSICIÓN F I N A L . 

Arl. i 45 . Regirán en cada colegio las 
instrucciones necesarias de orden interior, 
que deberán ser a probadas por el Gobierno. 

En ella se determinará: 
1." La pensión que han de satisfacer 

los alumnos internos y los medios pupilos. 
2.° Las prendas y efectos que han do 

llevar al colegio los alumnos para su uso. 
Se procurará que los establecimientos 

se provean de los efectos mas generales, á 
(iu de evitar gastos en lo posible. 

3.° Los libros, cuadernos y objetos pa
ra el esiudio. 

Deborán elegirse los libros de entre los 
aprobados pos el Gobierno. 

4.° El alimento que ha de dar el cole
gio á I03 alumnos consistirá en almuerzo, 
comida, merienda y cena, siempre abun
dante, y los artículos todos de primera ca
lidad. 

o.° La distribución del tiempo en ge
neral y la de las horas de cada dia en el 
régimen interior del colegio, procurando 
que la imaginación del alumno nunca va
gue en el ocio, si no que eslé siempre aten
ta á an deber ó lícitamente dMraida y 
ocupada. 

6.° La manera de poner en práctica 
basta en los mínimos detalles las atribu
ciones y deberes de las Autoridades del 
colegio, ya en sus mutuas relaciones, yaeo 

las que mas dir<v'... mente ¡ni * al 
alumno. 

7.° La planta «I dependiente . ' IiV-
ber que han de goz .r y (a distn.'.i ¡m y 
práctica de sus obligaciones. 
. 8." Los particulares convenientes pa
ra la mejor ejecución ¡1" las disposiciones 
relativas á la -dministracion económica. 

0.° T últimamente, todas las disposi
ciones quf\ siendo conformes al decreto 
orgánico y reglamento general, se juzguen 
oportunas para afirmar, no solo en la ley, 
sino en la práctica y costumbre, cuanto 
convenga á !a mejor educación é iuslruc-
ciou de I03 alumnos, buen gobierno inte
rior, metódica y discreta administración, 
importancia y lustre de los establecimien
tos. 

Madrid 6 de noviembre de 1861 .— 
Aprobado por S. M.—Corvera. 

a O B I E S K O OE LA PROVINCIA 0F 

M A O M D . 

Sección de Administración.—Negocia* 
do 7.°— Pósitos. 

El limo, señor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, me dijo con 
fe¿hi 18 de setiembre últi no lo que s i 
gue: 

«El seflor Ministro de Estado, interino 
<ie la Gobernación, dice con esta fecha al 
Gobernador de la provincia de Toledo, lo 
siguiente. 

He dado cuenta ala Reina (O. D. G.) 
de la comunicación que Y. S. ha dirigido 
á esle Ministerio con fecha de mayo, 
c ó n s u l t - n u l o si o n arreglo á lo dispuesto 
en el arl . 5.° de la Real orden circular 
de 9 de febrero último deben entrar en 
las Cajas de la Depositaría provincial los 
contingentes de Pósitos que hasta el pre
sente se satisfacían equivocadamente por 
los pueblos á la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado; y enterada 
S. M. de los particulares que comprende, 
se ha dignado resolver, que de conforma 
dad con lo mandado por los artículos o.° 
y 6.° de la soberana disposición citada, y 
en el sentido á que se refieren los artícu
los Í D , 16 y 17 del Reglamento para las 
comisiones «le cuentas municipales y de 
Pósitos, recientemente circulado, proceda 
V. S. adietar cuantas disposiciones estime 
oportunas, p i ra que tenga efecto el pago 
del contingente, é ingrese su importe en 
la Depositaría de fondos provinciales, en 
l a inteligencia de que los Ayuntamientos 
que justifiquen haberlo satisfecho hasta 
aquí á las Uliciuas de Hacienda, les Ser-
t i ra de abono en la cuenta del ano res» 
peclivo. Mas debiendo pagarse tan solo á 
los fondos provinciales en razón de la cuen
ta que se rinde y en la forma y términos 
últimamente fijados, en alivio de la insii» 
lucion, tanto por las cuentas atrasa i is sin 
rendir, como por las corrientes que en lo 
sucesivo so rindieren, cuidará V. S. muy 
especialmente de que reciba exacto cumpli
miento cuanto se halla prevenid) sobre el 
particular, leuiendo en cuenta que el con
tingente no es un gravamen impuesto á 
los pósitos como contribución pública exi
gida on provecho dei Estado, sino una re
tribución ó derecho que liene por objeto 
compensar e parle con su producto los 
gastes que produce á la Administración 
provincial encargada sin interrupciondes-
de 1856'de atender al examen y censura 
de las cuentas de dichos establecimientos; 
única y exclusiva razón por la cual sé es
tableció dicho contingente, que lo satisfa
cen los pósitos al rendir su cuenta y bajo 
la base del cargo de ella, según is'.a man
dado por el capitulo 41 del R'glaméntoile 
2 de julio de 1792. Al propio tiempo se 
ha servido ordeuar S. M. que ¿le esta re
solución dé el debido conocimiento al Mi
nisterio de Hacienda para los efectos con- I 
siguientes, y se circule á la ve i á los Go« : 

berm lores de las provincias que Ungan 
pósitos. com i neiida general. 

Do Real ór tsa\ comunicada por el es 
(irosido s 'ñorMinistro, lo traslado ñ V. E 
para los efectos índica los.» 

Loque se insería en «.sie periódico 
oficial p i r a que llegando á conocimiento 
de los pueblos de esta provincia leuga el 
mas exacto cumplimiento. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués le ta Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PflINCIPA». DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

l ¡ '\lribnciones. —Recaudación.—Cir-
cular. 

El Recaudador general de contribucio
nes de la provincia manifiesta á esta Ad
ministración en comunicación fecha 12 del 
mes actual, lo que sigue: 

«Habiendo cesado en el cargo de Re
caudador subalterno de los pueblos que al 
mugen se espresan, pertenecientes al par
tido do Colmenar Viejo, don Manuel Ar» 
mendariz, esta Recaudación general ha 
nombrado para sucederle á don Francisco 
de la Pena, 

Lo que participo á V. S. para su inte
ligencia y á fin de que se sirva dar cono
cimiento á los Alcaldes de los mismos por 
medio del Boletín Oficial, ó del modo que 
crea mas conveniente.» 

Cuya resolución se pone en conoci
miento de los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos que á conliuuacion se espro-
san, á los efectos de instrucción. 

Madrid 14 de noviembre de 1861 — 
José Fernandez de Riero. 

Alcobendas. 
iil Molar. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastian. 
Talamanca. 
Valdemélagos. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL OE PROPIEDADES T 

hERECKOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Denunciada en concepto de mostrencos 
una tierra do ocho fanegas en término de 
Alcoben las, al silio llamado Cuesta Blan
ca , y que h i venido labrando Máximo 
Rivas, se avisa por el présenle á las per-
sonas que so crean con derecho á la pro
piedad de- la mencionada t ierra, para que 
se presenten en esta oficina, sita en la 
Plaza Mayor, núms. 7 y 9, piso segundo, 
con los títulos que acrediten dicho estremo, 
dentro del término do diez dias. 

Madrid 15 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Rafael Gelabcrt y Hore. 

Ignorándose el paradero de don Ga
briel Boyos y Velarde, ó sus herederos 
hasta el décimo grado , se les cila por el 
presente para que en el término preciso 
de treinta dias, desde la fecha de esle 
anuncio, se presenten en esta dependencia 
municipal, con los títulos que legitimen su 
derecho á varias tierras sitas en los pue
blos de Fuencarral , Hortaleza y Chamar-
tin, cuyas fincas se hallan denunciadas en 
concepto de mostrencos. 

Madrid t i de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Rafael Getabert y llore. 

SESl'A SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgidode primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia dictada por 
el ^eftor don Pedro Borrajo de la Bandera, 

. , , ijl . tv . . 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
pír té , v Juez de primera instancia-del dis
i d í ) del Barquillo déla misma, refrendada 
por el Escribano don Atanasío Ventura y 
Ramos, v á solicitud del Procurador don 
.Manuel Ordoflez, curador ad litem riel m e 
nor, don Manuel Vime/., 8« anuncia el es-
travio de un resguardo señalado con el uú* 
mero 1266, librado en lOdemarzode 1845 
por el Raneo Español de San Fernando, de 
reales vn. 10.900, cuya suma, por perte
necer á dicho menor, fué depositada judi 
cialmente en la caja de aquel estableci
miento, por el Escribano que fué de este 
número don Santiago Mannel de Albóniga. 
En su consecuencia, se hace saber á los 
herederos de este, ó á la persona en cuyo 
poder se halle el insinuado resguardo, lo 
présenleen la audiencia de su señoría, sita 
en la planta bajá de la territorial, plazuela 
de Sania Cruz, dentro de diez dia^s, bajo 
apercibimiento de que en olro caso s e d e -
clarará fuera de circulación, nulo y sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid 6 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Atanasio Ventura Ramos.—909. 

Juzga lo de primera instancia del partido de 
ll lescas. 

Don Cayetano García del Pozo, Juez de 
primera instancia de esta tilla de Ules-
cas y su partido. 

Hago saber: Que en el mes de n o 
viembre de 1855 so promovió en esle mi 
Juzgado espediente civil ordinario sobre 
mejor derecho á los bienes que constitu
yen la memoria obra pía, que para dotes 
a huérfanas fundó en Casarrubios del 
Monte don Alonso Madrid Rondero, y cu
yo espediente ha estado en suspenso hasta 
ahora por no haberle continuado las par
tes interesadas en él. 

I'-n dicho espediente era parte don 
Santos Rondero, natural de San Martin la 
Valdeiglesias, y vecino que ora de Madrid 
on 1 ^55, cuya existencia y residencia he 
mandado averiguar. 

En su virtud, y por el presente, invito 
al mismo don Santos Rondero, para que 
al término de 50 dias, comunique de cual
quier modo á este Juzgado el punto ó po
blación do su morada. 

Asimismo invito á todas las personas 
ó Autoridades que tengan alguna noticia 
acerca de la existencia, residencia, ó aca
so fallecimiento, del cilado don Santos 
Rondero,* comuniquen también de cual
quier modo lo que de él supieren a esle 
Juzgado: pues on ello coadyuvarán á la 
recta administración de justicia, á que to
do ciudadano está obligado. 

Dado en lllescas á H de noviembre 
de 1861.—Cayetano García del Pozo.— 
Por su mandado, Cipriano Rodríguez. 

Juzgado de pr imen instancia del distrito del 
Prado. 

Por providencia del seflor don Julián 
Marlinez Yanguas, Juez togado de primera 
iastancia del distrito del-Prado de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de nú
mero don Ignacio Palomar, se ha trasla -
dado para el dia 9 de diciembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, en la 
Audiencia de suseftoria, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, la Junta gene
ral de acreedores al concurso voluntario 
del Bxcmo. Sr. don Ramón Patino, que 
estaba señalado para el 1.° del mismo 
mes. En su consecuencia, se cita á los quo 
lo sean, para que asistan á olla, bajo 
apercibimiento do quo se celebrará cou 
cualquier número de concurrentes, y su 
acuerdo parará el perjuicio que baya lugar 
á los que no lo hagan. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 8 1 . — 
Ignacio Palomar .—947. 

•Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Per providencia del seno: don Gregorio 
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Rozalem, Juez de primera inMilicia del 
distrito de la Audiencia d.¡ es! i capital, 
refrendada del Escribano del número don 
Olallo Megía, su ficha 16 del corriente, 
dictada en los autos de concurso de don 
Melchor Carbonell, se cita, llama y em
plaza r> lodos I03 acreedores a djclío con
curso, para que comparezcan en 1 1 Vudien-
cia del Juzgado, sita en el piso li jo (lo la 
territorial de esta corte, el dia 2¡l de di
ciembre próximo, á la hora de las once de 
la mañana, para celebrar Junta -neral y 
proceder al examen de los créditos. 

Madrid 18 de noviembre di 4861. 
945. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins-» 
tancia del distrito de la Audiencia, acor* 
dada en los autos de concurso necesario 
de acreedores de don Migue! Losada, á 
consecuencia del convenio presentado por 
el mismo, se ha acordado la convocación 
de dichos acreedores para el dia 14 de di% 
ciembre próximo, á las diez horas de su 
m a ñ a n a , en la audiencia de dicho Juzga
do, con el fío de que deliberen y acuerden 
lo que estimen procedente, pues los que no 
se presenten y lo hubieren hecho ya en la 
anterior Junta con el propio objeto, se les 
tendrá por conformes en lo que resuelvan. 

Madrid 14 de noviembre do 1 8 6 1 . — 
Vicente Castañeda.—943. 

consecuencia cubiertos los respectivos 
encabezamientos que se espresan en el 
anuncio inserto en el Bolelin Oficial nú
mero 2 7 3 . En su virtud, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Instrucción de 2 l de 
diciembre de 1856, el Ayuntamiento ha 
señalado para su según lo y último rem 1* 
le el domingo próximo 2 i del actual, de 
diez á doce de su mañana, en las casas 
consistoriales, en donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones, siendo 
de advertir que solo se admitirán mejoras 
en baja de los pn cios de los artículos que 
le espresan, en esta forma: 

Aguardiente de 18 grados, 15 cuartos 
cuartillo. Aceite 2 4 c u a t o s libra. Jabón 
22 cuartos libra de lo blanco y 20 id. lo 
negro. Carnes de vaca 13 cuartos libra 
en junio y julio, y á 14 los demás meses 
del ano. Carnero 15 cuartos libra en junio 
y julio, y a 16 en los meses restantes. 
Oveja á 12 cuartos libra en julio y agosto 
y á 11 id. en setiembre. Cordero 13 
cuartos libra en junio y julio y 14 id. en 
los otros meses. Yino 5 cuartos cuartillo. 
Vinagre 2 cuartos id. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y concurrencia de licitador. 

Alcobcndas 18 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Julián Baena. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Puebla de la 
Muerta. 

Mujer 

El Ayuntamiento constitucional de e s -
la villa ha señalado para el arriendo de 
los derechos de consumos de este distrito 
municipal para el afio.de 1862, con liber
tad de venta, los dias 24 del presente mes 
de iioviembre, y el dia 1.° del próximo 
diciembre, de once á doce de sus maña
nas, en la casa consistorial, con sujeción 
al pliego do condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Puebla de la Mujer Muerta 12 de no
viembre de 1 8 6 1 . — El Alcalde, Segundo 
García. 

Alcaldía constitucional de Léganos. 

Los remates de los derechos de consu -
mo que devenguen las especies de vino, 
aguardiente, aceite, tocino, jabón, vinagre, 
cerveza, con la esclusiva en las carnes do 
vaca y carnero de esta villa, para el ufie 
de 1862, se verificarán los dias 24 del 
actual y 1.° del próximo diciembre, á las 
once dé sus mañanas, en la sala de s e s i o 
n e s , con arreglo á los pliegos de coodicio 
oes formados. 

Leganés 12 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Juan .Marotu. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para subastar los 
artículos de consumos con la esclusiva por 
menor para lodo el próximo año de 1862, 
están señalados para sus dos remates los 
dias 24 de noviembre y i* de diciembre 
próximo, en la sala consistorial de la mis
ma, de diez á doce de sus respectivas ma
ñanas, bajo el encabezamiento y pliego de 
condiciones formado al efecto. 

Horcajo 13 de noviembre de 1861 . — 
El Alcalde, Pedro Uceda. 

Alcaldía constitucional de Alcobcndas. 

Celebrado el primor remate de los ar 
tículos de consumos de la villa de Aico-
bendas en el oía de ayer, quedaron por 
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Alcaldía «onstilucional de Uortaleza. 
El Ayuntamiento constitucional de es

ta villa de Uortaleza hace saber á lodos los 
hacendados forasteros, se halla ejecutado 
el libro de riqueza que ha de servir para 
la derrama de la contribución de inmue
bles del año próximo, y de manifiesto en 
la secretaría del mismo por el término de 
ocho dias, para que enterándose de sus 
cupos puedan alegar do agravio si le hu
biere, en la inteligencia de que pasados 
se remitirá á la aprobación y no se oirá 
reclamación alguna. 

Uortaleza 16 de noviembre de 1861 . 
El Alcalde constitucional, Pedro López. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto. 

A consecuencia de no haberse lleva
do á efecto por falta de licitadores la su
basta de los pastos de los prados de estos 
propios, anunciada para el dia diez del 
corriente mes, con superior aulorizaoíon 
se subastan el dia 24 del corriente, á las 
once del dia, bajo las mismas condiciones 
con que han salido anteriormente, escepto 
que se admitan proposiciones que cubran 
las dos terceras partes de su tasación. 

Carabanchel Alto 15 de noviembre de 
1861.—El Alcalde constitucional, Vicente 
Morales.—Secretario, Agustín Rodríguez. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 80 á 86 rs . arroba, de 30 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra 
ídem en canal, de 75 á 78 l | 2 r s . arroba. 
Lomo, á i2 cuartos libra. 
Jamón, de 110 & 118 r s . a r roba , y de 

4 2 á 5 ! cuartea libra. 
Aceite, de 67 á 70 reales arroba, y de 1% 

á 24 cuartos libra. . 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 

' Garbanzos de 28 á 42 r s . arroba, y d i 
10 á 16 cuartos libra. 

Judías, de 26 á 30 rs . arroba, y de 10 ¿ 
12 cuartos l ibra. 

Vrroz, de 28 á 32 rs . arroba, y de 10 \ 
1 14 cuartos libra, 
j Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
' Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

Jabón, de 63 á 66 rs . arroba, y de 22 á 
24 cuartos libra, 

i Patatas, de 4 1(2 á 6 r s . arroba, y de % 
á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios fie granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 52 á 54 rs . f. 
Algarroba á 16 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1295 fanegas 
Rucian por vender. 1300 id. 

Precio máximo . . . 63 
ídem mínimo. . 56 
ídem medio . . 60,28 

Lo que se anuncia al público para su 
nteligencia. 

Madrid 19 de noviembre üe 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA DE P A U I S 

¡Voviembre 19 de 1861. 

Konilos franceses. 

5 por 100. . . . ()9,85 
4 1|2 por 100. . . . 96 ,20 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
A mor l iza ble. 

Consolidados. . . 

48 1(4 
16 7|8 

92 5 |^ á 7|« 

A L G A L D I A - O O R R E O I M I E N T O D E 

M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de articules de consumó, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

5017 fanegas de trigo. 
1371 arrobas de harina de id. 
5007 arrobas de carbón. 

9o vacas que; componen 36.985 
libras de peso. 

605 carneros que hacen 17.709 
libras de peso. 

185 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me-
' ñor en el dia de hoy. 

i^rne de vaca, de 45 á 50 rs . ar ro
ba, y de 18 á 20 cuarto^ libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos l i . 
bra. 

Idein de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

COMPAÑÍA ESPLORADORA GE\!ERAL 
DI MINAS DE B l E f D E L A E N C I N A . 

Sociedad especial minera. 

Habiéndose atrasado en el abono de di
videndos los individuos que á continuación 
se espresan, se les ha oficiado por primera 
vez requiriend des al pago de lo que adeu« 
dan, como previene el art. 21 de la ley de 
Sociedades mineras, y en .umplimiento del 
mismo se anuncia en el Boletín Oficial. 
Se espera que pasen por i as oficinas de la 
Compa&ia, calle de la Encomienda, núme
ro 10, cuarto principal de la derecha, de 
once á dos del dia, para hacer efectivos los 
divideudos atrasados; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el término de quince 
dias, les parará perjuicio. 

Don Autonio Aroca, 1205; don José 
Bersal, 4483; don Manuel Badillo, 579; 
don Manuel Berzosa, 1090 y 1091; don Aa 
tonio Cobeüo, 1214, 1213, 1216, 1217, 
1218 v 1219; don Emiliano Collado, 620; 
don Pedro Carrascosa, 1424; don Daniel 
Carballo, 946; don Juan Carbonet, 1590; 
dona Dolores Diaz de la Quintana, 906 y 
907; don Juan Díaz de los Rios, 694 y 695; 
don Pascual de la Encina, 1139 y 1140; 
don Salvador Echevarría, 635 y 606; don 
José María Fernandez Urrea, 4o7; señores 
testamentarios de d >n Pedro Fernandez 
Sollozo, 866, 867, 868, 869,870. 871, 872 
y 873; don Domingo Funes, 665 y 666; 
don José González Alvarez, 696, 697, 698, 
699 y 700; don Raimundo Gage, 649, 650 
y 651; don Pedro García, 1627; don Jacin
to González Calvo, 252; don Francisco 
García, 525 y 326; dona Magdalena Heras 
de Elola, 4234; don Eugenio López, 774 y 
775: don José León, 787, 788 y 837; don 
Isidro Martínez, 758; don Vicente Matute, 
947 y 948; don Celestino Muela, 2018; 
don Manuel Morquecho, 553; don José 
Pérez, 507 al 520; doña Petra Rojas, 270 
y 271; don Joaquín Romana, 198 y -199; 
(toña María Reigada, 569; señores herede
ros de don José Rodríguez del Soto, 909, 
910, 911, 912 y 913; don Juan Serapron, 
565, 572, 573 y 574; don Evaristo Sipos, 
752, 755, 755 y 757; doña Ilermenegilda 
San Clemente, 908; don Andrés Lorenzo 
Suarez, 4229 y 4230; don Ricardo Valle, 
550 y 551; don Juan Yenes, 933,934 y 935. 

Madrid 16 de noviembre de 1861.—Por 
aeuerdo de la Junta directiva, por el Di
rector central, Autenio Giménez.—949, 

| Se arriendan los pastos del monte ti* 
lutado las Tejoneras, cerro de Santiago, 
tierra de Navalahija y cercado de Majada-
honda; igualmente el monte titulado P¡-
narcillo, cercado grande de la Coja y cer
cado de Loarle, en término .íe Navalaga-
mella y á distancia de dos horas de la es» 
lacion del Escorial. 

Se admiten proposiciones en Madrid, 
casa de don Eugenio Gutiérrez , calle de 
los Estudios, núm. 18 , cuarto segundo, 
en donde se halla de maniliesto el pliego 
de condiciones.—944. 

Anunciada para el dia 22 de noviem-
bre la subasta üe un trozo de terreno sito 
en la Rambla de Canaletas de esta ciudad, 
de pertenencia que se dice $ >r del E lado, 
debo manifestar, que babieudo acudido al 
Gobierno de S. M. en demauda de la rei
vindicación del mismo por los titules que 
obran en mi poder, se me reservó por 
Real orden de 21 de marzo del ano próxi
mo pasado, el derecho de acudir ante el 
tribunal compelenle, lo cual me propongo 
verificar.—Fernando Pui¿:.—9í-o. 

E d i t o r , D. Juajc A n t o x i o G j u i c í a . 

Imprenta del mismo, Puebla núm. l lJ. 
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